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En este sentido, sin que pueda decirse que el principio
de concurrencia no tenga pleno relieve para la gene
ralidad de la contratación, no es posible negar a la Admi
nistración ni a sus órganos políticos en el ámbito descrito
la posibilidad y el derecho a utilizar aquellas Instituciones,
Empresas y personas, cuyo nombre, fama, experiencia
e incluso historial de trabajos con ,la propia Adminis
tración determinen qué razones de eficacia, calidad en
las cosas o solvencia en las personas sean las que deter
minen la elección.

Ello implica la necesidad de un control y valoración
riguroso e indubitado de los trabajos realizados para el
que deberá acudirse a tarifas de Colegios. peritaciones
técnicas. medios propios o Instituciones de mercado que
ofrezcan garantías al efecto.

Por otra parte, siendo el Consejo de Gobierno de la
Diputación Regional de Cantabria titular de la función
ejecutiva y de la potestad reglamentaria bajo la dirección
y coordinación de su Presidente, según establece el artí
culo 17 del Estatuto de Autonomla y artículo 16 de la
Ley 3/1984, de 26 de abril, de Régimen Jurídico del
Gobierno y de la Administración Regional de Cantabria.
y ejerciendo específicas funciones en materia de con
tratación, se hace necesaria la adaptación de la legis
lación básica a las exigencias actuales de acuerdo con
el número 18 del artículo 149.1 de la Constitución, para
lo que se aconseja la inclusión en el artículo 74, capítulo
111, título 11, de la Ley 3/1984, del apartado que determine
el órgano competente para la apreciación de las circuns
tancias previstas en el artículo 37.1 de la Ley de Con
tratos del Estado, y ello en aras de la clarificación y
reafirmación del principio de autoorganización, lo cual
conlleva igualmente la necesidad de valoración precisa
y rigurosa de los trábajos u obras respecto de los que
concurran las especificaciones de este artículo, es decir.
supuestos en los que por no poderse o deberse plantear
la fijación del precio a través del principio de concurren
cia exista una motivada discrecionalidad de la Adminis
tración en la determinación del mismo, para lo que se
aplicarán idénticos criterios de valoración que los que
se establecen en el párrafo 5.° de esta exposición de
motivos.

Artículo 1.° Los artículos que a continuación se
expresan de la Ley 3/1984. de 26 de abril. de Régimen
Jurídico del Gobierno y de la ,Administración de la Dipu
tación Regional de Cantabria, quedan redactados de la
siguiente forma:

«Art.74. Corresponde al Consejo de Gobierno:

1.° Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas
generales. pliegos'de cláusulas administrativas particu
lares y las de prescripciones técnicas.

2.° La aprobación o adjudicación de todos los con
tratos, con las limitacionés que legalmente correspon
dan. '

Igualmente, le corresponde apreciar las circunstan
cias excepcionales, a las que se refiere el artículo 37,
párrafo 1. de la Ley de Contratos del Estado. en virtud
de las cuales no convenga promover concurrencia en
la oferta.

En el supuesto del párrafo anterior, la importancia
real de la prestación o la adecuación del precio al del
mercado, si ello fuera posible, se valorará en el momento
de la recepción de los bienes o servicios prestados. de
conformidad con los principios establecidos en el artícu
lo 12 de la Ley de Contratos del Estado.

Art.75. 1. Corresponde la propuesta y tramitación
de los expedientes de contratación a'la Consejerla corres
pondiente, siendo responsabilidad del Consejero, de las
Direcciones Regionales que la integren y de la Secretaría
General Técnica, así como de la Intervención como órga
no fiscalizador de todos los acuerdos, la adecuación a

la Ley de Contratos del Estado y a la de esta Diputación
Regional de Cantabria, de las propuestas y expedientes
que por el mencionado Departamento se presenten al
Consejo de Gobierno para su debate y adjudicación.

2. La Consejería de la Presidencia llevará un libro
de registro de contratos.

Art. 76. 1. Los contratos de asistencia técnica y
los contratos para la realización de trabajos específicos
y concretos no habituales se regirán por su normativa
especial, sin perjuicio de la aplicación supletoria de la
legislación de contratos del Estado y con las peculia-
ridades establecidas en la presente Ley.. .

2. El informe adjunto al pliego de cláusulas que exi
ge el párrafo 3.° del apartado k) del artículo 4 del Decre
to 1005/1974, de 4 de abril, se entenderá sustituido
por resolución motivada de la Consejería proponente del
contrato, previa autorización del Consejo de Gobierno.»

Art. 2.° Se adiciona a la Ley 3/1984, de 26 de
abril. de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi
nistración de la Diputación Regional de Cantabria, el
siguiente artículo y disposición final primera:

«Art. 76 bis.-La Administración podrá concertar los
contratos, pactos o condiciones que tenga por conve
niente. siempr.e que no sean contrarios al interés público,
ordenamiento jurídico y principios de buena administra
ción, y deberá cumplirlos sin perjuicio de las prerroga
tivas establecidas en su favor, que serán respecto a los
contratos que prevé el artículo 37. párrafo 1, y el artículo
76, las del articulo 12 de la Ley de Contratos del Estado,
que determina el abono al empresario en función de
la importancia real de la prestación efectuaday. en todo
caso. en precio adecuado al mercado. para lo que se
practicará valoración y peritación. en el momento de
la recepción y entrega de los trabajos o servicios pres
tados.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al Consejo de Gobierno para el
desarrollo reglamentario de esta Ley.

Segunda.-La presente Ley entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el "Boletín Oficial de
Cantabria".»

Palacio de la Diputación, Santander, 5 de marzo de
1993. '

JUAN HORMAECHEA CAZON,
Presidente del Consejo de Gobierno

(Publicada en el «BoJetln Oficial de Cantabria .. número 56, de 19 de marzo
de 1993)

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA-LA MANCHA

10697 LEY 2/1992, de 10 de diciembre, de orde
nación y disciplina en materia turística.

Las Cortes de Castilla-La Mancha han aprobado y
yo, en nombre del Rey. promulgo la siguiente Ley:

Exposición de motivos

El artículo 31.1 ñ) del Estatuto de Autonomía de Cas
tilla-La Mancha atribuye a la Junta de Comunidad,es com
petencia exclusiva en materia de promoción y ordena
ción del .turismo en su ámbito territorial.
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En ejercicio de dicha competencia, la presente Ley
regula con carácter general la ordenación del sector turís
tico y así el título 1, disposiciones generales, se refiere
al ámbito de aplicación, a las competencias en materia
de turismo y a las empresas y actividades turísticas, defi
niendo las mismas a los efectos de la Ley y estableciendo
su régimen jurídico básico, unificando de esta manera,
en sus aspectos fundamentales, el establecido reglamen
tariamente para cada uno de los distintos sectores de
la actividad turística.

A su vez el .título 11 regula, asimismo con carácter
general la ordenación de la inspección turística, su per
sonal y las actas de inspección.

Por otra parte, la presente Ley viene a poner fin a
una situación de dispersión normativa, actualmente exis
tente en lo que respecta al derecho administrativo san
cionador en materia de turismo, en el que se vienen
aplicando una serie de disposiciones emanadas de la
Administración Central, en unos casos, o de la propia
Junta de Comunidades en otros.

Con esta finalidad, la Ley regula en su título 111 las
infracciones y sanciones administrativas en materia de
turismo, así como el procedimiento sancionador, tipifi
cando expresamente aquéllas y estableciendo las san
ciones correspondientes, así como la competencia para
su imposición, a efectos de que, como preceptúa el artí
culo 25 de la Constitución Española, no exista infracción
o sanción administrativa sin legislación que previamente
la determine.

Por lo que se refiere al procedimiento sancionador,
la Ley se remite al establecido en el capítulo 11 del títu
lo VI de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo,
quedando salvaguardados de esta forma los derechos
de los administrados, de tal manera que en ningún caso
pueda producirse indefensión, tal y como establece el
artículo 24 de la Constitución Española.

Finalmente, concluye la Ley con una disposición tran
sitoria y tres finales, en las que se regula, respectiva
mente, el régimen transitorio de los expedientes san
cionadores iniciados a la entrada en vigor de la Ley,
y las habilitaciones oportunas para que el Consejo de
Gobierno pueda desarrollar convenientemente la misma,
así como su entrada en vigor.

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo 1.° Objeto y ámbito de aplicación.-La pre
sente Ley tiene por objeto establecer la normativa básica
en materia de ordenación, inspección y sanción en mate
ria de turismo, siendo de aplicación tanto a las empresas
o establecimientos turísticos radicados en la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha, como al ejercicio de
cualquier actividad turística en dicha Comunidad Autó
noma.

Art. 2.° Competencias.-Dentro del ámbito de apli
cación de la presente Ley corresponde a la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha la ordenación y pro
moción del turismo, que ejercerá a través del órgano
reglamentariamente competente en dicha materia.

Art. 3.° Empresas y actividades turísticas.-1. A los
efectos del artículo 1 de esta Ley se entiende por empre
sas turísticas, las que reglamentariamente se determi
nen.

2. Asimismo, se entiende por actividades turísticas
las profesiones turísticas: así como aquellas que tengan
relación o influencia sobre el turismo, siempre que impli
quen la prestación de servicios a los turistas y estén
reglamentariamente determinadas.

3. Las empresas y actividades turísticas a que se
refieren los números anteriores deberán inscribirse en
un Libro Registro que a tal efecto se cree.

4. Los establecimientos de las empresas turísticas
tendrán la consideración de públicos siendo libre el acce
so a los mismos, sin más limitación que las derivadas
de su naturaleza y reglamentación específica de cada
actividad o de las exigencias que de la normal convi
vencia se pudieran derivar.

Art. 4.° Nombre y publicidad.-1. En los nombres
comerciales de las empresas y en los rótulos de sus
establecimientos se observarán, en todo caso, lo dis
puesto en la legislación sobre propiedad industrial, no
pudiendo utilizarse en el título o subtítulo los términos
«turismo» o «turístico» salvo autorización expresa de la
Administración Turística, en los términos que reglamen
tariamente se establezcan.

2. Los rótulos, la documentación, publicidad, indi
caciones, listas de precios o facturas deberán estar redac
tados en castellano, sin que ello impida el empleo simul
táneo de otros idiomas o el uso de cualquier nombre
propio como denominación.

3. En la documentación, publicidad, listas de precios
o facturas deberán figurar claramente el nombre comer
cial, la clase y categoría del establecimiento con los sím
bolos reglamentariamente establecidos.

Art. 5.° Obligaciones de las empresas turísti
cas.-Las empresas y actividades turísticas en el ejercicio
de su actividad tendrán las siguientes obligaciones:

a) Informar a los clientes sobre la extensión y carac
terísticas de los servicios a convenir y, en su caso, la
efectiva prestación de los mismos, que sólo podrá ser
interrumpida si se produce. manifiesto incumplimiento
por parte del cliente de las obligaciones contenidas en
el artículo 6.

b) Poner en conocimiento de los clientes los precios
a satisfacer si el servicio resulta contratado y, en todo
caso, los precios máximos comunicados a la Adminis
tración Turística, cuando reglamentariamente esté esta
blecido tal requisito.

c) Entregar al cliente factura detallada, justificante
o «ticket» del importe de los servicios prestados, de con
formidad con los precios convenidos, cumpliendo en
todo caso con la normativa vigente en materia de fac
turación.

d) Facilitar con carácter inmediato la hoja de recla
mación cuando así sea solicitada por los clientes.

e) Disponer de cuantos libros, hojas y demás docu
mentos sean exigidos por la reglamentación vigente
sobre la materia.

Art. 6.° Obligaciones de los clientes.-Los clientes
de las empresas y actividades turísticas tendrán las
siguientes obligaciones:

al Observar las normas usuales de convivencia.
b) Aceptar las normas particulares de las empresas

turísticas, siempre que no sean contrarias a la regla
mentación vigente sobre la materia.

cl Satisfacer el precio de los servicios disfrutados
de acuerdo con lo establecido en el artículo anterior.

d) Respetar las instalaciones de las empresas turís
ticas, especialmente cuando estén ubicadas en lugares
de especial valor histórico-artístico y/o ecológico.

TITULO 11

De la inspección turística

Art. 7.° Personal de la inspección de turis
mo.-1. La comprobación del cumplimiento de la nor
mativa turística se realizará por los servicios de Inspec
ción de Turismo dependientes de la Consejería compe
tente que planificara y controlará su actividad.

En el ejercicio de su función los servicios de la ins
pección de turismo deberán facilitar asesoramiento e
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información a los interesados sobre la normativa apli
cable a la empresa o actividad turística de que se trate.
así como la forma de su cumplimiento.

2. La función inspectora será desempeñada por per
sonal especializado adscrito a la Consejería de Industria
y Turismo.

3. El personal inspector estará dotado del corres
pondiente documento acreditativo de su condición. en
el que figurará el período de su validez y sectores de
la actividad en los que tiene atribuciones. estando obli
gado a exhibirlo cuando se hallen en el ejercicio de sus
funciones.

4. En el ejercicio de su función los inspectores de
turismo tendrán carácter de agentes de la autoridad a
todos los efectos, excepto los penales y gozarán como
tales de la protección y facultades dispensados por la
normativa vigente.

5. Los inspectores están obligados a cumplir el
deber de sigilo profesional. cuyo incumplimiento será
sancionado conforme a la normativa vigente.

6. La actuación de la inspección turística se iniciará
de oficio o a instancia de parte interesada, de confor
midad con la Ley de Procedimiento Administrativo.

Art. 8.° Actas de inspección.-l. Los hechos o
actos constatados en la inspección serán recogidos en
un acta normalizada y en el Libro de inspección debi
damente diligenciado, que deberán obligatoriamente
tener las empresas turísticas, mediante diligencia exten
dida al efecto por el Inspector actuante, en la que se
hará sucinta referencia al contenido del acta.

2. Los titulares de las empresas de actividades turís
ticas o las personas que se encuentran al frente de aqué
llas en el momento de la inspección están obligados
a facilitar al personal de la Inspección de Turismo, en
el ejercicio de sus funciones. el acceso y examen de
instalaciones, documentos. libros y registros preceptivos.

3. Las actas deberán ser firmadas por el Inspector
actuante y por el titular de la empresa o actividad turística
inspeccionada o su representante legal y, en su defecto.
por la persona que en ese momento esté al frente de
dicha empresa o actividad, en cuyo poder quedará una
copia. La firma acreditará el conocimiento del acta y
su contenido y en ningún caso implicará la aceptación
del mismo. La negativa a firmar el acta por las personas
antes mencionadas. así como los motivos de la misma.
deberán hacerse constar en el acta por el Inspector
mediante la oportuna diligencia.

4. Los hechos recogidos en las actas de inspección
se presumirán ciertos, salvo prueba en contrario. debien
do ser remitidas a la autoridad competente a fin de que
se inicie. si procede, el oportuno expediente.

Los interesados o sus representantes podrán hacer
éonstar en el acta de inspección las aclaraciones que
estimen convenientes que se reflejarán en el acta.

TITULO 111

De las infracciones. sanciones y del procedimiento
sancionador

Art 9.° Infracciones en materia turística.-l. Se
consideran infracciones administrativas en materia turís
tica las acciones u omisiones tipificadas como tales en
la presente Ley. Dichas infracciones serán objeto de la
correspondiente sanción administrativa, previa instruc
ción del oportuno expediente, sin perjuicio de las res
ponsabilidadesciviles. penales o de otro orden que pudie
ran concurrir.

2. Cuando las infracciones administrativas en mate
ria turística pudieran ser constitutivas de delito o falta
penal. la Administración Turística lo pondrá en cono-

cimiento de la jurisdicción competente, y suspenderá
la tramitación del expediente administrativo hasta que
se dicte Resolución judi<;ial firme.

Art. 10. Sujetos responsables.-l. Serán sujetos
responsables de las infracciones administrativas en
materia turística:

a) Los titulares de las empresas o actividades turís
ticas que serán. salvo prueba en contrario, aquellos a
cuyo nombre figure la licencia o autorización, en su caso.
preceptivas.

b) Las personas físicas o jurídicas que mantengan
en funcionamiento empresas turísticas sin disponer de
la correspondiente autorización o licencia. o que realicen
actividades turísticas sin reunir los requisitos profesio
nales o habilitación exigibles en cada caso.

2. El titular de la empresa o actividad turística será
responsable administrativamente de las infracciones
cometidas por el personal a su servicio, o por terceras
personas que realicen prestaciones comprendidas en
servicios contratados.

La responsabilidad administrativa se exigirá ál titular
de la empresa o actividad turística. sin que.ello sea óbice
para que éste pueda deducir las acciones que resulten
procedentes contra las personas a las que sean impu
tables las infracciones, según corresponda en derecho.
y sin perjuicio de las sanciones accesorias que pudieran
imponerse.

Art. 11. Clasificación de las infracciones.-l. Las
infracciones administrativas en materia de turismo se
clasifican en leves. graves y muy graves.

2. Las disposiciones reglamentarias aplicables a las
distintas empresas y actividades turísticas podrán, dentro
del marco establecido en la presente Ley, tipificar las
acciones u omisiones contrarias a lo dispuesto en las.
mismas.

Art. 12. Infracciones leves.-Constituyen infraccio
nes administrativas de carácter leve:

1. La deficiencia leve en la prestación de los ser
vicios, así como en la limpieza y aspecto de los enseres
e instalaciones.

2. La ausencia de distintivos o anuncios de obligada
presencia en los lugares donde se determine regla
mentariamente.

3. El trato descortés con la clientela o la negativa
a dar la obligada información así como no dar la publi
cidad exigida a los precios de los servicios.

4. Ausencia de comunicación a la Administración
Turística. o su realización fuera de plazo. de datos e
informes exigidos por la misma.

5. El uso de libros, anuncios o impresos sin diligen
ciar cuando exista dicha obligación.

6. Ausencia de archivos y copias de facturas en la
forma y durante el tiempo exigido.

7. La prohibición verbal o escrita de libre acceso
al establecimiento, siempre que no concurran las cir
cunstancias a que se refiere el artículo 3.4 de esta Ley.

8. No poseer personal habilitado legalmente para
el ejercicio de un puesto de trabajo cuando así lo exija
la normativa vigente.

9. Cualquier otro incumplimiento de los requisitos,
prohibiciones y obligaciones establecidas en la norma
tiva turística que no esté tipificado como infracción grave
o muy grave.

10. Cualquier infracción que, pese a su tipificación
de grave no proceda tal calificación en virtud de la oca
sión o circunstancia de su comisión.



12348 Martes 27 abril 1993 BOE núm. 100

Art. 13. Infracciones graves.-Constituyen infraccio
nes administrativas de carácter grave:

1. El incumplimiento o modificación por la empresa
o actividad turística de las condiciones de su autoriza
ción. clasificación o capacidad. sin las formalidades
exigidas. .

2. No prestar los servicios minimos exigibles por
la normativa vigente. en función de su naturaleza o cate
goría. o los que previamente fueran convenidos con el
cliente. .

~. Las deficiencias graves o generalizadas en la pres
taclon de los servicios y de la limpieza y aspecto de
los enseres o instalaciones.

4. La omisión de la comunicación a la Administra
ción Turistica de los precios máximos que hayan de regir
en la prestación de servicios cuando aquélla sea pre-
ceptiva. •

5. Facturar precios superiores a los comunicados
a la Administración Turística o a los contratados con
el cliente. así como por servicios no solicitados o pac
tados. o no prestados realmente.

6. No expedir justificante o «ticket.. con el precio
de los servicIos prestados. cuando resulte obligatorio.
. 7. La sobreocupación de plazas autorizadas o el
Incumplimiento de las obligaciones que la aceptación
de reservas previas impone. así como la reserva con
firmada de plazas de alojamiento en número superior
a las disponibles.

8. No aten?er a los requerimientos formulados por
la Admlnlstraclon en orden a la subsanación de defectos
observados en la prestación del servicio turístico.
. .9. La obstrucción a la actuación del personal al ser

VICIO de la Inspección de Turismo. o el falseamiento de
datos o informaciones requeridas por la Administración
Turística.

, 10. La contratación de personal carente de la titu-
lación exigida.

11 .. Incumplir con las revisiones periódicas y de
mantenimiento de las Instalaciones que afectan a la segu
ridad de las personas o de las cosas.

12. El incump.limiento de cualesquiera de las obli
gaciones establecidas en el. artículo 5 de esta Ley.
_ 13. La informaCión o publicidad que induzca a enga
no en la prestación de los servicios.

14. La reincidencia en la comisión de dos infrac
ciones leves de la misma naturaleza o de tres de distinta
durante un año. que hayan sido sancionadas por Reso
lución firme en vía administrativa.

15., .Cualquier otro incumplimiento de los requisitos.
prohibiciones u obligaCiones establecidos en la norma
tiva turística. que afecte a las condiciones esenciilles de
la autorización o habilitación exigida para el ejercicio de
empresas o actividádes turísticas o a los derechos de los
clientes y no esté tipificado como infracción leve o muy
grave.

16. Cualquier infracción que. pese a la tipificación
de muy grave no merezca tal calificación en virtud de
la ocasión o circunstancia de su comisión.

17. La organización de actividades turísticas no con
venidas con el cliente que perjudiquen o impidan la libre
competencia.

. Art.. 14. Infracciones muy graves.-Constituyen
infraCCiones administrativas de carácter muy grave:
. 1. La prestación de servicios o realización de acti

Vidades turísticas sin las preceptivas autorizaciones
admlnlstr~tlvas o. Sin la habilitación correspondiente.

2. El incumplimiento de las obligadas medidas con
tra incendios o de seguridad para las personas o las
cosas.

3. La reincidencia en la comisión de dos infracciones
graves durante un año. que hayan sido sancionadas por
Resolución firme en vía administrativa.

4. No mantener vigente la cuantía del capital social
o las garantías de seguro o' fianza exigidas por la nor
mativa de las Agencias de Viajes.

5. Cualquier otro incumplimiento de los requisitos.
prohibiciones u obligaciones establecidos en la norma
tiva turística que ponga en peligro la seguridad de las
personas o de las cosas.

6. Cualquier infracción grave que por especiales cir
cunstancias en su comisión produzca un daño notorio
o perjuicio grave para la imagen turística de Castilla-La
Mancha.

7. La negativa absoluta a facilitar la actuación
inspectora.

Art. 15. De la prescripción de las in fraccio
nes.-l. Las infracciones administrativas en materia
turística prescripirán a los tres meses. seis meses o un
año. desde la fecha en que la Administración Turística
tenga conocimiento de las mismas. según se trate. res
pectivamente. de infracciones leves. graves o muy graves
y. en todo caso. a los dos años de su comisión.

2. El plazo de prescripción establecido en el número
anterior quedará interrumpido por el acuerdo de la Admi
nistración a que se refiere el artículo 23.2. así como
por la incoación del correspondiente expediente san-
cionador. .

Art. 16. Sanciones administrativas.-1. Las infrac-
ciones de la normativa turística podrán ser sancionadas:

A) Las infracciones leves:

al Apercibimiento.
b) Multa hasta 250.000 pesetas.

Bl Las infracciones graves:

al Multa entre 250.001 y 2.000.000 de pesetas.
b) Suspensión del ejercicio de empresas o activi-

dades turisticas o clausura del establecimiento hasta seis
meses. prorrogables si fuera preciso para la subsanación
de la infracción que la originó.

C) Las infracciones muy graves:

a) Multa de 2.000.001 a 15.000.000 de pesetas.
bl Suspensión del ejercicio de empresas o activi-

dades turísticas o clausura del establecimiento hasta tres
años.

c) Revocación del titulo o licencia de la empresa
o actividad turística concedida por la Consejería com
petente.

2. Las sanciones de multa serán compatibles con
las de suspensión o clausura.

3. En el supuesto de comisión de infracciones gra
ves o muy graves podrá acordarse. además. la suspen
sión o.cancelación total o parcial de ayudas de carácter
finanCiero que el infractor haya solicitado u obtenido
a través de la Administración de la Comunidad Autó
noma. así como quedar inhabilitados para suscribir con
tratos con la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha.

'4. Los órganos competentes para la imposición de
las sanciones establecidas en esta Ley podrán imponer
multas cohercitivas de un 10 por 100 más sobre la cuan
tía de la sanción por cada día transcurrido sin atender
a la notif!cación. cuando ésta se refiera a la suspensión
del eJercICIO de empresas o actividades turísticas o a
la clausura del establecimiento. ,

Art. 17. Competencia para la imposición de sancio
nes.-l. Son órganos competentes para la imposición
de las sanciones establecidas en el artículo anterior:

a). El Delegado provincial de la Consejería corres
pondiente para las sanciones por infracciones leves.
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b) El Director general competente por razó.n de la
materia para las sanciones por infracciones graves de
multa hasta 1.000.000 de pesetas y suspensión del ejer
cicio de profesiones turísticas o clausura del estable
cimiento hasta seis meses.

c) El titular de la Consejería competente por razón
de la materia para las sanciones de multa por infrac
ciones graves y muy graves desde 1.000.001 a
5.000.000 de pesetas y la suspensión del ejercicio de
profesiones turísticas o clausura del establecimiento has
ta tres años, así como la revocación del título o licencia
de la empresa o actívídad turístíca concedida por la Con
sejería correspondiente.

d) El Consejo de Gobierno de la Junta de Comu,
nidades de Castilla-La Mancha para las sanciones de
multa por infracciones muy graves desde 5.000.001 a
15.000.000 de pesetas.

2. La percepción de precios superiores a los comu
nicados o pactados dará lugar, en todo caso, a la res
titución a los interesados de lo indebidamente percibido,
que se acordará por el órgano competente para la impo
sición de la sanción correspondiente. De igual manera
procederá la restitución del importe de los servicios no
prestados que hayan sido facturados y abonados por
los ínteresados.

3. Las facultades sancionadoras contempladas en
este artículo podrán delegarse en la forma prevista en
el artículo 30 y siguientes de la Ley 3/1984, de 25
de abril, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi
nistración de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha.

'Art. 18. Medidas cautelares.-EI Titular de la Con
sejería competente, previo informe .o a instancia, en su
caso, de otros organismos o autoridades, podrá acordar
cautelarmente la clausura inmediata de una empresa
o actividad turística con precintado de las instalaciones,
cuando concurran circunstancias graves que afecten a
la seguridad de las personas o de los bienes, durante
el tiempo necesari.o para subsanación de los defectos
existentes y sin perjuicio -de la incoación del correspon
diente expediente sancionador que en su caso proceda.

Art. 1.9. Graduación de las sanciones.-Para la gra
duación de las 'sanciones previstas en la presente Ley
se tendrán en cuenta las circunstancias concurrentes,
anteriores y posteriores al momento de producirse la
infracción y en especial:

a) Los perjuicios ocasionados a los usuarios.
b) El beneficio ilícito obtenido.
c) La categoría del establecimiento, la naturaleza

de su actividad y su capacidad económica.
d) La trascendencia social de la infracción.
e) Las repercusiones para el resto del sector.
f) La subsanación, durante el procedimiento sa'ncio

nador, de las ano.malías origen de la infracción.

Art.20. Inscripción, cancelación y publicidad de san
ciones.-1. Las sanciones firmes en vía administrativa,
sea cual fuere su clase y naturaleza, serán anotadas en
el expediente de la empresa o actividad turística corres
pondiente.

La anotación de las sanciones anteriores se cancelará
de oficio o a instancia del interesado:

a) Transcurrido uno, dos, o cuatro años según se
trate de sanciones por infracciones leves, graves o muy
graves, respectivamente, desde su imposición con carác
ter firme en vía administrativa.

b) Cuando se produzca cambio de titularidad de las
empresas o actividades turfsticas.

2.. El Organo sancionador podrá acordar la publi
cación en el. «Diario Oficial de Castilla-La Mancha» de

las sanciones impuestas por infracciones muy graves,
una vez sean firmes en vía administrativa.

Art. 21. Clausura de establecimientos.-No tendrá
carácter de sanción la clausura o cierre de estableci- .
mientos que se hallen abiertos al público sin haber obte
nido la preceptiva autorización o habilitación turfstica,
hasta la obtención de la misma, siempre que no hayan
transcurrido dos meses desde la iniciación del expedien
te de solicitud de apertura. La clausura o cierre será
acordada por el titular de la Consejerfa competente pre
via audiencia del interesado, sin perjuicio del correspon
diente expediente sancionador.

Art. 22. Procedimiento sancionador.-1. El proce
dimiento sancionador en materia de disciplina turística
se regulará por lo establecido en el capítulo 11 del títu
lo VI de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo,
salvo las especialidades previstas en la presente Ley,
pudiendo iniciarse:

a) Por acta levantada por el personal de la Inspec
ción de Turismo en el ejercicio de sus funciones.

b) Por denuncia de parte interesada, incluidas las
hojas de reclamaciones o de oficio por la propia Admi
nistración, previa práctica de las diligencias pertinentes
si asf fuere necesario.

2. No obstante, para la imposición de la sanción
de apercibimiento por infracciones leves tipificadas en
el artículo 12 de esta Ley, no será preceptiva la previa
instrucción del expediente a que se refiere el apartado
anterior, salvo el trámite de audiencia al interesado que
deberá evacuarse en todo caso.

Art. 23. Incoación del procedimiento.-1. El pro
cedimiento sancionador en materia de disciplina turfstica
se incoará por Providencia del Delegado provincial de
la Consejería correspondiente.

2. A estos efectos, conocida la existencia de una
presunta infracción en materia de disciplina turística
podrá acordarse la instrucción de una información reser
vada, comunicando al sujeto responsable de dicha infrae
ción los hechos constitutivos de la misma y su gravedad,
para que en el plazo de diez dfas realice las alegaciones
que estime oportunas.

Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo para
realizarlas, el Delegado provincial correspondiente acor
dará la incoación de expediente sancionador o, en su
caso, el archivo de las actuaciones.

Art. 24. Ejecución y recursos.-Las Resoluciones
que se dicten en virtud de lo establecido en la presente
Ley serán inmediatamente ejecutivas de conformidad
con la vigente Ley de Procedimiento Administrativo y
contra las mismas podrán interponerse los recursos
administrativos que en la misma se establecen en los
plazos y forma que asimismo se determinan.

Art. 25. Caducidad del procedimiento.-Se produ
cirá la caducidad del procedimiento sancionador con
archivo de las actuaciones transcurridos seis meses des
de la notificación al interesado de cada uno de los trá
mites del mismo sin que se impulse el trámite siguiente
por causas imputables a la Administración, excepto en
el trámite de Resolución, en que podrán transcurrir un
año desde que se notificó la propuesta de resolución.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica.-Los expedientes sancionadores ya iniciados
a la entrada en vigor de esta Ley se tramitarán y resol
verán con arreglo a la normativa anterior.

DISPOSICIONES fiNALES

Primera.-Se faculta al Consejo de Gobierno de la Jun
ta de Comunídades de Castilla-La Mancha, para que
mediante Decreto actualice periódicamente la cuantía
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de las sanciones previ~ en la presente Ley. cuya ele
vación no podrá·ser superior al porcentaje de incremento
elqIerimentado por el Indice de Precios al Consumo
durante el tiempo transcurrido desde la última revisión
O actualización. así como para la determinación de la
competencia para la imposición de las mismas.

Segunda.-5e facuI1a al Consejo de Gobierno para
estabIe<:sr la deIimi1ación del ámbito competencial de
los distintos órganos de la Administración Regional y
las rxxmas de c:oordinación Ycooperación de las distintas
AdminislnJciones ....!bIicas así como para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el desarrollo Y ej~

cución de la pre 5 e de Ley.

Tercera.-l..a presente Ley entrará en vigor a los veinte
días de su publicación en el -Diario Oficial de Castilla-la
Manc;haJt.

DISPOSlOON DEROGATORIA

Ouedan derogadas las ólSPlJSiciones de igual o infe
rior rango que se opongan o contradigan a lo que se
dispone en la prese lle Ley.

Dada en Toledo a 10 de diciembre de 1992.
.lOSE BONO MARTINEZ

lfV*ada .... el oDiario 0IiciaI de ea.-.La __ lIIlmem 99.
de 30de due"bede 1992J


